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Realmente este plan tiene por objetivo y se realiza pensando en un 
presente y un futuro de mejora. Para ello se expresa y fundamenta en el análisis 
de situación que vive la infancia y adolescencia en nuestro municipio, mediante 
un diagnostico realizado por medio de consultas a los propios protagonistas. 

Porque queremos un ayuntamiento lleno de niños y niñas ciudadanos 
activos y participativos con quienes construir entre todos un lugar en el que 
participen y expresen su opinión sobre su municipio y sobre todas aquellas cosas 
que les afectan.  

Queremos un ayuntamiento en el que los más pequeños reciban con la 
máxima calidad, servicios básicos de salud, educación y protección. Que 
disfruten de un entorno seguro y bien conservado en el que puedan jugar y 
relacionarse. 

Queremos un ayuntamiento donde nuestros pequeños ciudadanos se 
consideren iguales, donde nadie repare en su origen étnico, género, religión o 
discapacidad.  

Queremos un ayuntamiento lleno de niñas y niños que estén  educados en 
estos valores para que construyan un gran presente y un mañana mejor. 

Queremos en definitiva que nuestros valores deportivos que han servido 
para ser galardonados como “Villa europea del Deporte”, estén presentes en  el 
disfrute diario de nuestros menores.  

Navia mayo de 2018 

Fdo. Ignacio García Palacios 

Alcalde Excmo. Ayuntamiento de Navia 
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PRESENTACIÓN INFANTIL 
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Somos los grupos de teatro y participación TDH (Tenemos Derecho a 

Hablar) y TYPI (Teatro y Participación Infantil), d e Puerto de Vega y Navia 

respectivamente. Desde hace varios años tenemos la oportunidad de trabajar juntos 

y divertirnos en estos grupos, lo cual es la prueba de que los niños y niñas podemos 

hacer muchas cosas en beneficio de todas las personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La importancia de nuestra participación se ve reconocida en este II Plan Integral de 

Infancia y Adolescencia que se ha desarrollado teniendo en cuenta las ideas y 

propuestas de todos los niños y niñas del municipio de Navia. Además, durante 

estos años hemos tenido la oportunidad de colaborar en muchos actos municipales, 

donde también se nos ha ofrecido un espacio para compartir nuestras ideas y 

sentirnos escuchados. 

Con el nacimiento de este II Plan de Infancia, que recoge más de 45 medidas que 

han aportado niños, niñas y adolescentes, reconocemos la importancia de nuestra 

opinión; y resultados como el que se presenta a continuación nos animan a 

continuar jugando juntos los más diversos e incluso serios asuntos… 
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En el año 2012 Navia estrenaba su I Plan Integral de Infancia y Adolescencia, 

elaborado con la participación de técnicos/as de diversos servicios municipales, 

administraciones y entidades que trabajan con la infancia del municipio. También 

fueron recogidas en aquel Plan, aportaciones de niños, niñas y adolescentes del 

concejo.  

La puesta en marcha del I Plan de Infancia supuso también un importante impulso 

para la participación infantil y adolescente a nivel local. Grupos como los TDH 

(Tenemos Derecho a Hablar), los TYPI (Teatro y Participación Infantil) y los AIVAN 

(grupo de participación adolescente, cuyo nombre es NAVIA escrito al revés), han 

ido desarrollando ideas, proyectos, propuestas y colaboraciones en numerosos 

momentos a lo largo de los últimos seis años, haciéndose cada vez más visible, 

habitual y relevante la participación infantil y adolescente en la vida pública del 

municipio.  
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Esta evolución ha permitido que, de manera natural, se haya llegado a la 

elaboración de este II Plan Municipal de Infancia y Adolescencia, con aportaciones 

exclusivamente elaboradas por niños, niñas y adolescentes naviegos, apoyados, eso 

sí, en el asesoramiento de técnicos/as y políticos/as locales en relación a la 

viabilidad o no de las propuestas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cientos de niños, niñas y adolescentes, de los colegios Pedro Penzol (Puerto de 

Vega), Ramón de Campoamor y Sto. Domingo (Navia), CRA Anleo e IES Galileo 

Galilei, han ofrecido generosa y creativamente, cientos de ideas y propuestas, en los 

debates realizados para recoger medidas para este nuevo Plan de Infancia. También 
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sus profesoras y profesores han estado cerca de este trabajo, no solo cediendo 

amablemente espacios y tiempos de sus clases, sino animando y apoyando la 

participación de sus alumnos/as.  

Así pues, se trata de un Plan elaborado por niños, niñas y adolescentes en sus 

aspectos centrales (presentación, propuestas y medidas), apoyado y respaldado no 

sólo por el Ayuntamiento (a nivel técnico y político), sino también por la comunidad 

educativa. Esperamos que en la puesta en práctica de las medidas que aquí se 

presentan, sea de nuevo toda la comunidad, quien apoye a los niños, niñas y 

adolescentes, para un óptimo desarrollo de las mismas.     
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FUNDAMENTACIÓN  
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Los planes de infancia constituyen una herramienta esencial para la promoción y 

defensa de los derechos de la infancia a nivel local. Son una muestra importante de 

los nuevos modos de plantear las políticas locales de infancia, creando sinergias 

entre distintas áreas y servicios municipales y la comunidad, y por supuesto una vía 

de impulso, promoción y desarrollo de la participación de los niños, niñas y 

adolescentes en la vida pública de su municipio.  

Para los niños y niñas, un Plan de Infancia en cuya elaboración y desarrollo han 

participado, es algo importante porque:  

 Podemos expresar nuestras opiniones y nuestras ideas. 

 Podemos hacer saber al Ayuntamiento nuestras inquietudes, preocupaciones y 

deseos en relación a nuestros pueblos. 

 Hacemos llegar nuestras aportaciones al Ayuntamiento. 

 Ayudamos a mejorar nuestros pueblos. 

Para los adolescentes, su participación en el Plan de Infancia y Adolescencia:  

 Sirve para tomar parte en las decisiones de lo que se va a hacer en la villa de 

Navia y en los pueblos del concejo, en relación a lo que les afecta.  

 Tienen la oportunidad de pensar y debatir juntos asuntos de jóvenes, de tomar 

algunas decisiones al respecto y de hacerlas llegar al Ayuntamiento para que 

sean tenidas en cuenta e incorporadas a un Plan Municipal, en cuyo desarrollo 

los chicos y chicas también podrán participar. 
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Para los adultos implicados en la elaboración de este documento, el Plan es 

importante dado que: 

 Supone un gran avance respecto al Plan anterior al ser liderado por la 

participación infantil y adolescente local, de modo que los adultos acompañamos 

y colaboramos, siendo el protagonismo cosa de los propios niños y niñas.  

 La participación infantil alza su voz en el Plan y la infancia y la adolescencia se 

hacen más visibles para la población adulta, que en general toma las decisiones 

de la vida pública. 

 Permite que los niños, niñas y adolescentes piensen juntos en su municipio y 

pongan su creatividad al servicio del bien común y de la comunidad. 
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METODOLOGÍA
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¿Qué es un plan de infancia? 

Inicialmente los niños, niñas y adolescentes consultados para la elaboración de este 

Plan creían que un plan de infancia era: 

 “No sé”. 

 “Algo para los niños y niñas”. 

 “Un plan, una idea de algo para los niños”. 

Con el desarrollo de las sesiones de consulta, se fue aclarando lo que era:  

 “Un documento con ideas de cosas que se quiere hacer desde el Ayuntamiento 

para los niños, niñas y adolescentes del municipio de Navia” 

 “Un documento del Ayuntamiento en el que se recogen nuestras ideas para hacer 

cosas que mejoren nuestros pueblos”.  

 

Pasos para la elaboración del II Plan Municipal de Infancia y Adolescencia. 

1. Aclarar qué es un Plan de Infancia. 

2. Análisis de la realidad local. 

3. Establecimiento de objetivos.  

4. Propuesta de actividades.  

En la práctica se llevaron a cabo sesiones de trabajo en las que, tras debatir y 

aclarar lo que era un Plan de Infancia, se pasaba a hacer propuestas, y en el propio 

debate se analizaba si las propuestas tenían sentido o no, bien porque alguien 

proponía cosas ya existentes y otro compañero o compañera se lo aclaraba, bien 

justificando el porqué de su propuesta (cómo se encontraba tal o cual aspecto de su 

realidad local, en el que se fundaba su propuesta).  

De este modo el análisis de la realidad no constituyó un momento previo en el 

proceso de trabajo con los niños, niñas y adolescentes, que acompañó un equipo de 

facilitadores/dinamizadores adultos, sino una parte del mismo proceso de 

elaboración de propuestas contextualizadas, vinculadas a su territorio y a su vida 

cotidiana en el municipio.  
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Completan, no obstante, este proceso de análisis, las aportaciones de diagnóstico 

hechas por el equipo de técnicas de Servicios Sociales Municipales.  

En las sesiones de trabajo en las aulas, además de analizar la realidad en la que se 

contextualizaba o cobraba sentido cada propuesta, además se fue haciendo un 

trabajo de revisión de cada una según los siguientes parámetros: viable/no viable 

(sobre todo a nivel económico); público/privado; municipal/supramunicipal; y bien 

común/interés particular. Teniendo esto en cuenta, y que sus ideas fuesen por y 

para la infancia y la adolescencia principalmente, los propios niños, niñas y 

adolescentes hicieron una criba/selección de sus propias propuestas.  

Posteriormente técnicos/as municipales y los responsables del gobierno local, 

revisaron las medidas seleccionadas por los chicos y chicas para acabar de hacer la 

selección según criterios técnicos de viabilidad. 

Con la lista definitiva de medidas del II Plan, los grupos de participación infantil TDH 

y TYPI fueron dando una mayor orientación y precisión a las mismas estableciendo 

los objetivos o finalidades hacia las que impulsar las acciones previstas en el plan. 

De este modo, en la participación infantil, los objetivos van después del análisis de 

realidades y necesidades, y del establecimiento de actuaciones para la mejora de 

dichas realidades. Una vez que se ha decidido lo que parece necesario, viable y 

adecuado hacer, entonces, se precisa mejor qué se puede y se quiere lograr 

mediante esas acciones. Los objetivos no son a priori, sino un ajuste, precisión y 

orientación de la acción que se ha decidido llevar a cabo. 
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INFORME DE SITUACIÓN DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
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Navia, es un concejo de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 

España, que se encuentra situado en el Noroccidente asturiano, junto a la ría que 

forma en su desembocadura, el río Navia. Limita al Norte con el Mar Cantábrico, al 

Sur con el Concejo de Villayón, al Este con el Concejo de Valdés y al Oeste con el 

Concejo de Coaña. Navia es el nombre de una Parroquia y de la Capital del 

Concejo. Tiene 63,11 Km. y una longitud de costa de de 14 Km. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJO DE NAVIA 
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POBLACIÓN  

El Concejo de Navia está dividido en 8 parroquias: Navia, Puerto de Vega, Andés, 

Villapedre, Anleo, Villanueva, Polavieja y Piñera. Su población alcanza los 8.425 

habitantes de los cuales 1.175 son niños y niñas, el 13,94% de la población. 

Población infantil y juvenil por edades: 

 0/3 4/7 8/11 12/15 16/18 
Niños 98 114 122 138 114 

Niñas 112 125 127 132 93 
Total 210 239 249 270 207 

(Datos obtenidos a fecha de 01/01/2018) 

La mayor parte de la población se concentra en las zonas urbanas: Navia y Puerto 

de Vega. 

En las zonas urbanas donde se concentra la mayor parte de la población nos 

encontramos con una estructura de vivienda basada en edificios. En los núcleos 

rurales nos encontramos que la población reside en viviendas unifamiliares, algunas 

con naves agrícolas adosadas. 

El modelo familiar en las zonas urbanas es el nuclear, pero en zonas rurales también 

predomina el modelo familiar extenso. 
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RECURSOS 

En el municipio de Navia existen distintos recursos destinados a la infancia y 

juventud. 

 

RECURSOS EDUCATIVOS 

A nivel educativo existen seis centros educativos  

-El Instituto Galileo Galilei, donde se oferta educación secundaria obligatoria, 

programas de cualificación profesional inicial, ciclos formativos de grado medio, 

enseñanza post-obligatoria de dos cursos de formación y ciclos formativos de grado 

superior. 

-Colegio Público Ramón de Campoamor.  

-Colegio Público Rural Agrupado de Anleo. 

-Colegio Público Pedro Penzol.  

-Colegio Concertado Santo Domingo, donde se imparte educación infantil, primaria y 

educación secundaria obligatoria. 

-Escuela infantil de 0 a 3 años “Pinín”, que dispone de Jornada completa y partida 

Los distintos centros educativos tienen asociado un AMPA 

·  Asociación Padres de Alumnos Colegio Sto. Domingo. 

·  Asociación Padres y Madres del IES Galileo Galilei  

·  Asociación Padres y Madres del Colegio Ramón de Campoamor 

·  Asociación Padres y Madres del Colegio Pedro Penzol 

·  Asociación Padres y Madres del CRA de Anleo 

·  Asociación Padres y Madres de la Escuela Municipal de 0 a 3 “Pinín” 
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RECURSOS SANITARIOS 

A nivel sanitario el municipio dispone de dos centros de salud, el centro que está 

ubicado en Navia está dotado de dos especialistas en el sector de infancia: el 

pediatra y la enfermera de pediatría.  

En la comarca donde está ubicada Navia hay un Centro hospitalario, “Hospital de 

Jarrio”, existiendo un área de pediatría dotado con diferentes profesionales en este 

sector. 

 

RECURSOS MUNICIPALES  

A nivel municipal existen distintos departamentos y recursos donde sus actuaciones 

se dirigen a la población infantil y juvenil del municipio 

·  Agencia de desarrollo 

·  Oficina de información Juvenil 

·  Plan Municipal de drogas 

·  Programa de Ocio y tiempo libre “Sal y Pimienta” ,“Viernes Alternativo” y 

“Sábado Alternativo” 

·  Animación Sociocultural 

·  Centro Asesor de la mujer 

·  Telecentro  

·  Bibliotecas municipales, “Carlos Peláez” situada en Navia y “Jovellanos” 

situada en Puerto de Vega 

·  Aula de estudio municipal 

·  Servicios Sociales Municipales 

·  Consejo Deportivo Municipal de Deportes, órgano dependiente del 

Ayuntamiento. 

·  Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia, órgano dependiente del 

Ayuntamiento 

·  Consejo Municipal de la mujer, órgano dependiente del Ayuntamiento 

·  Consejo Municipal de Salud, órgano dependiente del Ayuntamiento 

·  I Plan Integral de Infancia y Adolescencia. 

·  Grupos de participación infantil y juvenil TDH (Tenemos Derecho a Hablar), 

TYPI (Teatro Y Participación Infantil). 
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·  17 parques infantiles. 

·  18 áreas recreativas y zonas verdes. 

·  Espacio cultural “El Liceo”. 

·  Casa de Cultura de Puerto de Vega. 

·  Nave Municipal “El Puerto” 

 

INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES: 

·  Complejo deportivo municipal “La Granja”, equipado con: 

o Tres piscinas de distinto tamaño 

o Gimnasio 

o Polideportivo 

o Pista de pádel 

o Pista de tenis. 

·  Pistas deportivas ”Calero” 

·  Polideportivo de Puerto de Vega 

·  Campo de Fútbol “El Campón” (Puerto de Vega) 

·  Campo de Fútbol “San Pedro” Andés 

·  Circuito Playa de Navia 

·  Pistas deportivas de Villapedre 

·  Campo de Fútbol “Santiago” Villapedre 

·  Campo de Fútbol “El Pardo” 

·  Pistas deportivas “El Pardo” 

·  Sala Polivalente “El Pardo” 

·  Centro de Deportes Náutico 

·  Skate Park  

·  Pista deportiva “Protección Civil” 

·  Escuelas Rurales 
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NO MUNICIPALES: 

·  Polideportivo del Colegio Público Ramón de Campoamor 

·  Polideportivo del Colegio Pedro Penzol 

·  Complejo deportivo de Anleo “Asociación de Vecinos San Miguel” 

o Piscina Adultos 

o Piscina Infantil 

o Campo de fútbol 

o Parque infantil 
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ASOCIACIONES DEPORTIVAS DEL CONCEJO  

Amigos de la Ría de Navia�

Andes Club de Fútbol�

Asociación Cultural Deportiva 
Buena Proa �

Club Atletismo Occidente Navia�

Club Bádminton Astures�

Club baloncesto Navia 

Club kárate Navia�

Club Marítimo Puerto de Vega�

Club Natación Villa de Navia�

Club Náutico Deportivo de Navia�

Club Náutico Remeros del Navia�

Club Navia tenis de mesa�

Kick & Boxing Navia�

Motor club estriberas del navia�

Navia c.f.�

Navia rugby club�

Peña ciclista Navia 

Club de Vela Aguas del Navia�

Club Deportivo Fulbito �

Club Deportivo Goshin Center�

Club Deportivo Stilo�

Club Esgrima Ramón de 
Campoamor 

Club Piragüismo los Albiones�

Club Remo la Muralla �

Club Rítmica Ría de Navia �

Club Sincro Oasis�

Cuenca del Navia Triatlón�

Escudería del valle naviego 
competición�

Escudería Navia motor club�

Grupo cicloturista naviego�

Grupo de montaña y aire libre 
peña Furada�

Puerto de Vega C.F. �

Sección deportiva Reny- Picot�

S. D. Navia 1914 

 

Gracias a esta diversidad de actividades deportivas, Navia fue galardonada con el 

premio “Villa Europea del Deporte” en el año 2018. 
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RECURSOS DE ENTIDADES SOCIALES PARA LA INFANCIA 

La infancia naviega tiene a su disposición recursos culturales que se agrupan en 

asociaciones, en todas ellas se tiene en cuenta la perspectiva infantil y juvenil. 

Asociación Amigos de Campoamor�

Sociedad Amigos Casino de Puerto de 
Vega�

Asociación Cultural Sedna�

Fundación Amigos de la Historia�

Asociación de Mujeres "La Romanela".�

Asociación Fotográfica Occidente de 
Asturias (AFOA).�

Asociación de Mujeres "Noega".�

Asociación socio-cultural de Vecinos “San 
Antolín” de Villanueva (Talarén)�

A.VV. Santiago de Villapedre�

Asociación Cultural - Deportiva Atalaya.�

Banda de Gaitas “La Reina del Truébano”�

Casino de Navia. Avda. J. Antonio.�

Centro Social de la Tercera Edad "El 
Encuentro 

Asociación ADINORA (Asociación de 
discapacitados del Occidente de Asturias)�

Salternavia. 

Grupo de Manos Unidas�

Cáritas Interparroquial�

Lactaamor�

Asociación de Comerciantes de Navia�

Sociedad de Fiestas de Navia (SOFINAVIA).�

Club de Pensionistas y jubilados, NUESTRA 
Señora de la Atalaya�

Navia Amiga del Museo Del Prado�

Asociación La Casa Azul�

Peña La Sardina�

A.V.V. Tox�

A.VV. La Barca de Navia y las Aceñas.�

A.VV. Campoamor de Puerto de Vega.�

A.VV. San Martín de Cabanella y la Mabona.�

A.VV. San Pedro de Andés�

A.VV. Las Veigas�

Comisión de Fiestas Ntra. Sra. de la Atalaya.�

Coro “La Almenas”�

Asociación Cultural Baluarte (Puerto de Vega) 
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SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y LABORAL 

El sector primario ocupa un 23,03% de los empleos. En este sector tuvo gran 

incidencia la pesca, fuente de vida durante mucho tiempo de Puerto de Vega. La 

ganadería es la actividad que mayor número de empleos concentra, mostrándonos 

aquí una gran especialización láctea. 

El secundario y el de la construcción representa a un 38,86% del total, siendo la 

rama del papel la que mayor número de empleos produce, gracias a la fábrica de 

ENCE, de gran importancia dentro de toda la comarca del Navia, otras industrias 

destacables son ASTILLEROS ARMÓN, o la láctea RENY PICOT, por citar algunas 

de las más relevantes.  

Por último, el sector terciario ocupa al 38,11% de la población activa. Destacan 

dentro de este sector el comercio y la hostelería, desarrollándose mayoritariamente 

en la capital y en Puerto de Vega. Actualmente Navia se ha convertido en uno de los 

centros comerciales más importante dentro del occidente asturiano. 
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FAMILIA 

Desde el ámbito de los Servicios Sociales se implementa el Programa de Atención a 

las Familias, Infancia y Adolescencia, desarrollando los siguientes proyectos: 

Prevención de Situaciones de Desprotección  

ACTUACIONES 

·  Mantener los mecanismos de participación para que los menores de nuestro 

municipio continúen siendo parte activa del Plan Municipal de Infancia. 

·  Difundir y promover entre la población en general y las niñas y los niños, en 

particular, la participación infantil. 

·  Difundir y promover los derechos de los niños y las niñas. 

·  Mantener la perspectiva de trabajo en equipo, teniendo en cuenta la 

participación comunitaria iniciada. 

 

Intervención Familiar . 

ACTUACIONES 

·  Detección de situaciones de necesidad familiar, de riesgo, de desprotección. 

·  Aplicación del protocolo de actuación en situaciones de maltrato o 

desprotección infantil. 

·  Plan de intervención, diseño y ejecución. 

·  Derivación, en su caso, hacia el Servicio de Infancia y Familias del Principado 

de Asturias; o recurso especializado: EITAF (Equipo de intervención técnica 

de apoyo a las familias) 

·  Evaluación de la intervención. 

·  Movilización de recursos complementarios: aplicación de prestaciones, Ayuda 

a Domicilio, ayudas económicas familiares, becas, centros de día; etc. 
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Programa de Orientación Familiar 

ACTUACIONES 

·  Adaptación del diseño del Programa a las necesidades específicas 

detectadas en los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Navia, con el 

asesoramiento de la Profesora de la Universidad de Oviedo: Raquel-Amaya 

Martínez González. 

·  Difusión del mismo. 

·  Integración de las aportaciones que los agentes sociales realizan sobre el 

programa, a fin de que este sea más eficaz. 

·  Aplicación práctica del Programa. 

·  Evaluación. 

 

 

 

Presentación de la I Edición del Programa de Orientación Familiar 

 

Atención a Víctimas de Violencia de Género  

ACTUACIONES 

·  Atención individualizada. 

·  Diagnóstico de la situación. 

·  Coordinación inter e intrainstitucional para la planificación de la intervención, 

en caso necesario. 

·  Orientación, gestión y/o derivación hacia los recursos a los que tenga 

derecho. 

·  Participación en la Comisión Técnica de Violencia de Género, que celebra 

dos reuniones anuales. 
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COMUNICACION /MOVILIDAD 

El municipio de Navia está bien comunicado, lo que le permite el acceso a distintos 

recursos del entorno. La principal carretera que recorre el concejo es la N-634, 

contando con buenos accesos rodados a la mayoría de los pueblos del municipio, 

las distintas compañías de autobús permiten viajar desde Navia hasta diferentes 

puntos de Asturias y de fuera del Principado. Por el concejo pasa la línea de 

ferrocarril Ferrol - Gijón que cuenta con una estación en Navia, y apeaderos en 

Piñera y Villapedre. El aeropuerto más cercano a Navia es el Aeropuerto de 

Asturias, situado en Santiago del Monte, a unos 68 Km. 

 

MEDIOAMBIENTE 

El Ayuntamiento de Navia, viene desarrollando diferentes acciones y programas que 

procuran el desarrollo sostenible del concejo. 

El Ayuntamiento de Navia cuenta con una ordenanza reguladora de la protección y 

tenencia de animales de compañía. A través del grupo de participación infantil TDH 

se han realizado campañas de sensibilización a la población naviega para la 

recogida de cacas del perro, ya que los excrementos generados por estos animales 

afectan a sus zonas de juego y a su pueblo. 

En colaboración con COGERSA (Gestión de Residuos Sólidos de Asturias) se 

desarrollan dos campañas: 

·  Apoyo limpieza voluntaria de zonas naturales, donde a través de iniciativas 

populares se retira residuos en espacios naturales de uso público. En el año 

2017 Red Natura, Centros Escolares del Concejo participaron en la limpieza 

de la Playa de Frejulfe y en la eliminación de plantas invasoras. 

·  Compostaje domiciliario de bioresiduos El Compostaje Doméstico es una 

iniciativa destinada a la reducción y recuperación de residuos orgánicos a 

través de un sistema de autogestión básica de los bioresiduos generados en 

la huerta y en el hogar. La fabricación de compost en el domicilio a partir de 

restos vegetales del jardín o de la huerta y de restos de alimentos vegetales 

no cocinados generados en el hogar, es una manera de reducir la generación 
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de residuos urbanos que acaban en el vertedero, obteniendo una enmienda 

orgánica aprovechable como abono de uso particular. 

Navia encabeza, de los municipios y concejos del occidente asturiano el ranking de 

kilos reciclados en vidrio, envases y papel por habitante.  
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ACCIONES SOCIALES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

RELACIONADAS CON LA INFANCIA Y SUS FAMILIAS. 

Distintas entidades y empresas del Municipio de Navia como ENCE, Reny Picot, 

Astilleros Armón, Caja Rural, Liberbank, colaboran con las distintas actividades 

públicas, culturales y deportivas dando así respuesta a necesidades y demandas 

sociales 
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OBJETIVOS Y MEDIDAS  

PLAN DE INFANCIA  
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OBJETIVO GENERAL DEL PLAN:  

Mantener de manera dinámica y participativa actuaciones en favor de la infancia y 

adolescencia del municipio. 

 

ÁMBITO DE DEPORTES:  

Objetivos específicos 

1. Generar acciones para el desarrollo personal y colectivo de los niños, niñas y 

adolescentes de Navia. 

2. Impulsar actividades deportivas propuestas por la propia infancia y 

adolescencia local, para su mayor disfrute desde su implicación en el diseño y 

desarrollo de las propuestas. 

Medidas del Ámbito de Deportes. 

- Mejorar pista de Skatepark de Navia. 

- Celebración durante el DUDI (Día Universal de los Derechos de la Infancia) 

de actividades deportivas y culturales, de carácter no competitivo, que sirvan 

para el encuentro y unión de niños y niñas de los diversos centros educativos 

de Navia. 

- Realizar actividades deportivas y juegos tradicionales intergeneracionales.  

- Organizar y desarrollar, con participación de niños, niñas y adolescentes, 

actividades deportivas solidarias, en colaboración con ONGs. 

- Llevar a cabo actuaciones que faciliten el deporte para todas y todos, 

adaptando espacios, materiales, recursos y organización de actividades 

deportivas para todas y todos.  

- Organización de juegos y deportes al aire libre (playa, parques…) 
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ÁMBITO DE SALUD. 

Objetivos específicos. 

1. Impulsar un modelo activo y participativo de Educación para la Salud 

destinado a la infancia y la adolescencia. 

2. Concienciar a toda la población en relación a prácticas nocivas para la salud y 

prácticas recomendables, con la participación de niños, niñas y adolescentes 

en dicho proceso. 

Medidas Ámbito de Salud. 

- Participación de los niños, niñas y adolescentes en diseño, promoción y 

desarrollo de diversas campañas y proyectos de salud.  

- Seguir trabajando en el proyecto “No te Consumas” de prevención de 

consumo de alcohol en menores de edad. 

- Consultar e informar a los niños, niñas y adolescentes de los asuntos que les 

conciernan en materia de Salud desde el Consejo Municipal de Salud. 

- Colaborar con los centros educativos de los programas y actividades de salud 

destinados a la infancia.  

- Celebración del Día de la Seguridad Vial y realización de actividades 

educativas y artísticas en relación a este tema.  

 

ÁMBITO DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.  

Objetivos específicos. 

1. Poner en valor el territorio local. 

2. Implicar a la infancia y adolescencia en el cuidado del entorno. 

Medidas del Ámbito de Urbanismo y Medio Ambiente. 

- Realizar mapas infantiles del municipio, por parte de los propios niños, niñas 

y adolescentes. 

- Impulsar campañas de limpieza y cuidado del entorno (playas, parques, etc.) 

- Llevar a cabo actividades educativas y de sensibilización relacionadas con el 

reciclaje, la reutilización, y el compostaje. 
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- Organizar talleres y actividades de construcción de juguetes con materiales 

de desecho. 

- Recuperar el paseo marítimo y darle importancia (no estropearlo y cuidarlo 

entre todos/as.) 

- Visitas didácticas por el municipio para conocer flora y fauna local. 

- Campaña infantil y adolescente para que las personas recojan los 

excrementos de sus mascotas. 

- Actividad de sensibilización el Día Mundial del Medio Ambiente.  

 

ÁMBITO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.  

Objetivos específicos: 

1. Fomentar la participación de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito de 

la cultura y en el desarrollo de los procesos educativos. 

2. Impulsar la creatividad y el arte infantil y adolescente. 

Medidas del Ámbito de Educación y Cultura. 

- Inclusión de actividades culturales y artísticas hechas por niños, niñas y 

adolescentes en eventos culturales y artísticos del municipio. 

- Ofrecer en el espacio del antiguo cine Fantasio, actividades artísticas y 

culturales para la infancia y adolescencia local, tanto a nivel de 

muestra/espectáculos como de talleres de formación y producción artística 

para los niños, niñas y adolescentes. 

- Proyecciones de cine al aire libre, especialmente en verano, con 

programación para niños y niñas, para adolescentes, y para familias. 

- Programar actuaciones de los grupos infantiles y adolescentes locales de 

teatro, baile y música en diversos eventos locales, tanto en espacios 

culturales como al aire libre. 

- Fomentar el encuentro e intercambio artístico y cultural de los grupos de 

artistas infantiles/adolescentes locales con chicos y chicas de otros lugares.  

- Organizar con los centros educativos actividades y proyectos de arte-

educación, investigando así los niños, niñas y adolescentes diversos temas y 

mostrando sus trabajos artísticos a la comunidad. 
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- Decorar algunos espacios al aire libre en algunas épocas (Navidad, feria 

medieval…) con aportaciones de toda la comunidad que lo desee, también de 

los niños, niñas y adolescentes. 

- Organizar la semana de las artes y la cultura protagonizada por niños, niñas y 

adolescentes. 
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ÁMBITO DE OCIO Y TIEMPO LIBRE. 

Objetivos específicos. 

1. Potenciar el ocio saludable desde la infancia. 

2. Favorecer el encuentro constructivo y cooperativo de niños, niñas y 

adolescentes en el tiempo libre. 

Medidas del Ámbito de Ocio y Tiempo Libre. 

- Organización de actividades lúdico-culturales por parte de los grupos de 

participación infantil y adolescente en la Villa (como cluedo, gymkanas, 

“noche del terror”, búsqueda del tesoro…) y por parte del ayuntamiento y 

otras entidades locales. 

- Posibilidad de que los Viernes Alternativos estén abiertos a edades más 

pequeñas. 

- Realización de actividades de graffiti para niños, niñas y adolescentes. 

- Sensibilizar a los niños, niñas y adolescentes sobre el buen uso y cuidado de 

los columpios y materiales y espacios públicos de juego y sobre los columpios 

adaptados. 

- Organizar sesiones de juego al aire libre, en parques, playa, áreas 

recreativas… 

- Impartir un taller de ciencia divertida. 

- Facilitar que los niños, niñas y adolescentes de los grupos de participación 

infantil puedan instalar un puesto en ferias locales para mostrar sus trabajos y 

colaborar con la infancia. 

- Desarrollar sesiones de juegos tradicionales. 

- Llevar a cabo un certamen anual de juegos cooperativos entre colegios. 

- Organización de talleres para niños, niñas y adolescentes (cocina para niños, 

construcción de juguetes, jabones con elementos naturales, lectura divertida, 

jardinería para niños/as, manualidades, etc.) 

- Campamentos urbanos (temáticos, diversos) por el verano u organización de 

actividades de ocio para niños y niñas. 
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ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN INFANTIL Y ADOLESCENTE 

Objetivo específico. 

1. Garantizar la participación efectiva de la infancia naviega. 

Medidas de Participación infantil y Juvenil. 

- Convocatoria anual (al menos) de pleno del Consejo Municipal de Infancia y 

Adolescencia.  

- Mantenimiento de los grupos de participación infantil y adolescente. 

- Celebración del Día Universal de los Derechos de la Infancia con 

aportaciones de los niños, niñas y adolescentes.  

- Inclusión y consulta regular a los niños, niñas y adolescentes desde las 

diversas áreas de municipales en relación a asuntos que atañen a la infancia 

local.  

- Mantener el funcionamiento de la comisión técnica de seguimiento del Plan 

de Infancia y la participación infantil, creada para el seguimiento de las 

medidas propuestas en el Plan 

- Continuar participando en el Foro Municipal por los Derechos de la Infancia 

del Principado de Asturias (técnicos/as y políticos/as) 

- Continuar participando en el Foro de Infancia y Adolescencia del Principado 

de Asturias (niños, niñas y adolescentes) y en encuentros e intercambios de 

grupos de participación infantil. 
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RECURSOS PARA EL DESARROLLO 

DEL II PLAN  
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Para el desarrollo de este II Plan Municipal de Infancia y Adolescencia de Navia se 

precisa una red de recursos humanos y financieros, que permitan la puesta en 

funcionamiento de todas las medidas descritas. 

La participación y protagonismo de los niños, niñas y adolescentes del municipio es 

esencial para el desarrollo de este Plan siempre con la colaboración de las y los 

profesionales de las diferentes áreas y servicios del Ayuntamiento de Navia, así 

como de vecinos, vecinas, asociaciones, centros educativos y entidades 

relacionadas en alguna medida con la infancia local. 

Se precisa el uso de los diversos equipamientos municipales para el desarrollo de la 

mayoría de las medidas.  

En cuanto a la financiación se propone que las Áreas Municipales tengan presentes 

en sus valoraciones económicas anuales las medidas que les conciernen de este 

Plan de Infancia, para poder ponerlas en marcha contando con la financiación 

adecuada para el buen desarrollo del Plan y hacerlo de manera coordinada. 

Asimismo el Plan contará con una partida presupuestaria específica de 7.000 €. 
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COORDINA CIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN  
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Corresponde al Ayuntamiento de Navia el impulso y ejecución de las actuaciones 

recogidas en este Plan, si bien su elaboración participativa, con la colaboración de la 

infancia y adolescencia local y de otros agentes sociales, pretende que su desarrollo 

práctico mantenga ese componente participativo, especialmente de la infancia y 

adolescencia.  

No obstante, corresponde al Ayuntamiento convocar la Comisión Técnica de 

Seguimiento, coordinada desde los Servicios Sociales Municipales, y compuesta por 

responsables técnicos de las diversas áreas involucradas en el Plan de Infancia.  

La comisión técnica de seguimiento tendrá por objeto revisar, evaluar y velar por el 

desarrollo de las medidas del Plan y el logro adecuado de sus objetivos. 

Para ello se establece la celebración de reuniones periódicas cada tres meses a lo 

largo del año. En dicha comisión ha de estar presente la voz de la infancia y 

adolescencia local, aunque sea a través de la figura delegada de la persona que 

acompaña y dinamiza los grupos de participación infantil y adolescente.  

Las reuniones de la Comisión Técnica de Seguimiento pondrán al día del desarrollo 

del Plan, intercambiarán información que pueda facilitar el cumplimiento de las 

medidas, y valorarán el grado de desarrollo de las mismas, para que el Plan pueda 

ser ejecutado de manera correcta a lo largo de su periodo de vigencia.  
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TEMPORALIZACIÓN  
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El presente Plan Municipal de Infancia y Adolescencia tendrá una duración de cuatro 

años: 2018-2021. 

Al finalizar el año 2021 se procederá a su evaluación participativa (con aportaciones 

de la infancia local y los diversos agentes sociales implicados en su desarrollo), para 

proceder a la elaboración de un nuevo plan.  
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